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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona un párrafo al artículo 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.   

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Jaime Fernando Cárdenas Gracia.   

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PT.  

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 20 de junio de 2012.  

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 27 de junio de 2012. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

  

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que las reformas a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos son susceptibles de control constitucional a 
través del juicio de amparo, controversias constitucionales, y acciones de inconstitucionalidad. Este control procede respecto a 
violaciones al procedimiento de reforma en cuanto a la infracción, restricción o menoscabo de las decisiones políticas fundamentales. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o 
reformada. Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte 
de la misma, se requiere que el Congreso de la Unión, por el voto 
de las dos terceras partes de los individuos presentes, acuerden las 
reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por la mayoría 
de las legislaturas de los Estados. 
 
… 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL 
QUE SE ADICIONA UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 135 DE 
LA CONSTITUCIÓN A FIN DE ESTABLECER QUE LAS 
REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN SON SUSCEPTIBLES 
DE CONTROL CONSTITUCIONAL A TRAVÉS DEL 
JUICIO DE AMPARO, LAS CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y, LAS ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. 
 
ÚNICO. Se adiciona un párrafo tercero al artículo 135 de la 
Constitución para quedar en los siguientes términos: 
 
“ARTÍCULO 135.- La presente Constitución… 
 
 
 
 
 
 
El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente en su caso, 
harán el cómputo… 
 
El juicio de amparo, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad son procedentes para 
controlar la constitucionalidad de las reformas a la 
Constitución. Este control procede respecto a violaciones al 
procedimiento de reforma previsto en este artículo como en 
cuanto a la infracción, restricción o menoscabo de las 
decisiones políticas fundamentales. Se entenderá que son 
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decisiones políticas fundamentales las que tienen que ver con 
los derechos fundamentales contemplados en los primeros 29 
artículos constitucionales, los derechos económicos, sociales y 
culturales, los derechos y prerrogativas de los gobernados 
contenidas en los artículos 30 al 38 de la Constitución, la 
forma del Estado y de gobierno, los principios de soberanía, 
de división de poderes, de supremacía constitucional, de 
autonomía municipal y de defensa de la Constitución.” 
 

 TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
SEGUNDO. El Congreso de la Unión, en un plazo de 120 días 
posteriores a lapublicación de este decreto en el Diario Oficial de 
la Federación, aprobará las reformas secundarias correspondientes 
a la Ley de Amparo y a la Ley Reglamentaria de las fracciones I y 
II del artículo 105 de la Constitución, para brindarle plena eficacia 
a esta reforma constitucional. 
 

JCHM 


